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APROBACIÓN GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

  

NO. DE ORDEN DE COMPRA:  148222 
 

OBJETO:   Adquisición de licencias Smartkey, incluyendo 1 unidad 

de Smart Design Esmeralda y servicio de soporte 

técnico proactivo para el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 

 

CELEBRADO ENTRE: MINCIENCIAS Y XERTICA COLOMBIA S.A.S. 
 

VALOR TOTAL ORDEN DE COMPRA: $69.868.890 

 

PLAZO DE LA ORDEN DE COMPRA: El plazo de ejecución de la Orden de Compra será hasta 

el 31 de diciembre de 2025, contados a partir de la 

fecha de suscripción del acta de inicio por las partes, 

previa aprobación de la garantía única y cumplimiento 

de los requisitos de perfeccionamiento ejecución de la 

orden de compra. 

 

PÓLIZA(S) No(s):  PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO No. 14-46-

101143580 – Anexo: 0. 

 

EXPEDIDA(S) (O) POR:    SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

AMPARO SUFICIENCIA 
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

Cumplimiento del contrato 
10% de la orden 

de compra 
6.986.889,00 27-jun.-25 30-jun.-26 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

10% de la orden 
de compra 

6.986.889,00 27-jun.-25 30-jun.-26 

Calidad del servicio 
10% de la orden 

de compra 
6.986.889,00 27-jun.-25 30-jun.-26 

Pago de salarios 
5% de la orden 

de compra 
3.493.444,50 27-jun.-25 31-dic.-28 

 

Por encontrarse expedida conforme al texto de la orden de compra arriba citada, se aprueban 

las pólizas anteriormente referenciadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 

1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.7, y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015.  

 

Para constancia, se firma la presente en Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de julio 

de 2025. 

 

 

 

JAIME ALBERTO RODRÍGUEZ MARÍN  

Secretario General (e) 
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